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Este extracto ha sido preparado por el equipo técnico de la Fundación IASC y no ha sido aprobado por el IASB. Para conocer 
los requisitos completos se debe hacer referencia a las Normas Internacionales de Información Financiera. 
El objetivo de esta NIIF es especificar la información financiera relativa a la exploración y evaluación de 
recursos minerales.  
 
Desembolsos relacionados con la exploración y evaluación son los gastos incurridos por una entidad debido a 
la exploración y evaluación de recursos minerales antes de que se pueda demostrar la factibilidad técnica y la 
viabilidad comercial de la extracción de recursos minerales.  Exploración y evaluación de recursos minerales 
es la búsqueda de recursos minerales, incluyendo minerales, petróleo, gas natural y recursos similares no 
renovables, realizada una vez que la entidad ha obtenido derechos legales para explorar en un área determinada, 
así como la determinación de la factibilidad técnica y la viabilidad comercial de la extracción de recursos 
minerales. 
 
Los activos para exploración y evaluación son los desembolsos relacionados con la exploración y evaluación 
reconocidos como activos de acuerdo con la política contable de la entidad. 
 
La NIIF:  

(a) Permite que una entidad desarrolle una política contable para activos para la exploración y evaluación sin 
considerar específicamente los requisitos de los párrafos 11 y 12 de la NIC 8. De este modo, una entidad 
que adopte la NIIF 6 puede continuar usando las prácticas contables aplicadas inmediatamente antes de 
adoptar la NIIF. Esto incluye la continuación del empleo de las prácticas de reconocimiento y medición que 
son parte de esas prácticas contables. 

(b) Exige que las entidades que reconocen activos para la exploración y evaluación realicen pruebas de 
deterioro de valor sobre ellos, cuando los hechos y circunstancias sugieran que el importe en libros de los 
activos excede a su importe recuperable. 

(c) Requiere que el reconocimiento del deterioro de valor se haga de una manera distinta a la prevista en la 
NIC 36, pero lo mide de acuerdo con esa Norma una vez que tal deterioro ha sido identificado. 

 
Una entidad establecerá una política contable para asignar los activos para exploración y evaluación a unidades 
generadoras de efectivo o grupos de unidades generadoras de efectivo, con la finalidad de comprobar si tales 
activos han sufrido un deterioro en su valor.  Ninguna unidad generadora de efectivo, o grupo de unidades a las 



que se impute un activo de exploración y evaluación podrá ser mayor que un segmento de operación 
determinado de acuerdo con la NIIF 8 Segmentos de Operación. 
 
Se evaluará el deterioro del valor de los activos para exploración y evaluación cuando los hechos y 
circunstancias sugieran que el importe en libros de un activo para exploración y evaluación puede superar a su 
importe recuperable. Cuando los hechos y circunstancias sugieran que el importe en libros exceda el valor 
recuperable, la entidad medirá, presentará y revelará cualquier pérdida por deterioro del valor resultante de 
acuerdo con la NIC 36.   
 
Uno o más de los siguientes hechos y circunstancias indican que la entidad debería comprobar el deterioro del 
valor de los activos para exploración y evaluación (la lista no es exhaustiva):  

(a) El término durante el que la entidad tiene el derecho a explorar en un área específica ha expirado durante el 
período, o lo hará en un futuro cercano, y no se espera que sea renovado. 

(b) No se han presupuestado ni planeado desembolsos significativos para la exploración y evaluación posterior 
de los recursos minerales en esa área específica. 

(c) La exploración y evaluación de recursos minerales en un área específica no han conducido al 
descubrimiento de cantidades comercialmente viables de recursos minerales, y la entidad ha decidido 
interrumpir dichas actividades en la misma. 

(d) Existen datos suficientes para indicar que, aunque es probable que se produzca un desarrollo en un área 
determinada, resulta improbable que el importe en libros del activo para exploración y evaluación pueda 
ser recuperado por completo a través del desarrollo exitoso o a través de su venta. 

 
Una entidad revelará la información que permita identificar y explicar los importes reconocidos en sus estados 
financieros que procedan de la exploración y evaluación de recursos minerales. 
 


